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Se declara texto oficial y autentico el il« l̂ e 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su camplimienic. 

{ .Superior Decreto de "Hü de F e b r e r o de I8dl.( 

te n 
C! 
i^EííOENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

pteici 
on T 

pila, 13 de Abri l de 1891. 
anvglo & la atribución que concede á esta 

ijjocia el párrafo 3.° de la Real órden m'im. H6 
Enero último, queda, para el mejor servicio, 
desde hoy en el Sr. Ordenador general de 

Ja firma de traslados á los Centros de Hicienda 
dependencias provinciales, de las providencias 
directivo de mi cargo adopte, asi como la de 
ios relativos á trámite de las comunicacio-

gî as por otros Centros oficiales, 
lesa h los Centros de Hacienda y publique se 

firnta de Manila, para los efectos correspon-
É—Jimeno. 

sde« m DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DE CAEOLINAS. 

que BOQ de las cantidades recaudadas 
Saldo anterior. . 

jlt Balabac. 
Duel Pérez Gaya. 

V.G 

Dtos Rtiinirez. 
: H Puente, 
oíiloFabreg-at. 
Cru! ñque Velasco, 

"a iLedo. 
n 2 t o Q Í 0 Siñigo. 

Dnio (jarcia, 
lisa o- ilermo Torres, 
il mw ODardo Castaño. 
™;iroJaramillo. 
ios w 'encio (Cabalo. 

fique Bustamante. 
í ^ l ^ C a n c h a y . 
pr 'U-Quinti. 
stir i ''i-Taya, 

intoiuo. 
too Alfonso. 
i>n Arceo. 
'fo Bnlvador. 

| Xeol l08 Topas, 
de la ,0 Barca. 

Iñi.t de aicisco Lozano. 
'"Ojiando Codorino. 

¿o d ftoFaa. 
)rucii»üde Quero. 
' . ^ ff ÜO Andrés. 
' ^ í r M . r t i n e z . 
regal wias Martínez, 

tro^ »iano Diez, 
- í i fe Moreno. 

Jocup» Jf Je Jesús. 
áerí gndio Anociscal. 

que anUroN( 

-ama. 
FUstoqui . 

fení» ^Oboiro. 

K ! > ^ l i r c a . 

ía ^ ¡â 0 B«laquit. 
0Lainutani 

inda. 
iioY¡;gbv.Uan 

h0-f« C0Bolado, 

gc^toino. 

'¡fraque e» l u í ^ u a t 

hasta la fecha, 
pfs. 5.794'48 
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Seráü snscritoreo forzosos á la G a c e t a todo? 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las¡| respectivas 
ppDvimtias. 

i R e a l ó>',!.f:n de ifí de Set iembre de 186 í . ) 

D Esteban Sahagun. 
» EpifHnio Salumirdes. 
» Estéban Antonio. 
» Eméterio Sinlefe. 
» Estanislao Ballesteros. 
» Fermin Briones, 
» Félix Isidro. 
» Felipe Paquingan. 
» Francisco Yamis. 
» Fernando Hernández 
» Francisco Iraba. 
» Faustino SHldoao. 
» Fulgencio Gerónimo. 
» Fernando Lisbao. 
» Félix Cárlos. 
» Francisco Caloma. 
» Guiliermo Gí»color. 
» Gabino Lagalo. 
» Gregorio Esman. 
» Graciano Bartolomé. 
» Gregorio Evang-elista. 
» H-rmenegildo Mario. 
» Jüan Canela. 
» Joaquín Tugat. 
> Jacinto Galasan, 
» Juan Panganiban. 
» José Salvador. 
» Julio N. 
» Juan Alagante. 
» Januario Mendoza. 
» Leandro Dianquinay. 
» Luis del Castillo. 
» Leocadio Amores. 
» Lorenzo N. Cachoco. 
» Marcelino Gaquilala. 

» Migue) Mitra. . 
» Máximo Macano. 
» Mateo S^mpag. • 
» Máximo Alejo. 
» Mariano Rubil. 
» Márcos Rayta. 
» Pedro Tolentino. 
» Pedro Sierra. 
» Pedr© N Santiago. 
» Prudenc o Hernández. 
» Pedro B-iSÍlio. 
» Pedro Inson. 
» Rufino Redaje. 
* Rosendo Gopez. 
» Sotero Rosas. 
» Simplicio Campano. 
» Simeón Samaniego. 
» Sebastian Umti . 
» Sil vino de Vera. 
» Teodorico de Yilla. 
» Teófilo Conejo. 
» Tomás Maravilla. 
» Torcuato Emajon. 
» Victoriano Sastrillo. 
» Vicente Manabag". 
» Víctor Egua. 
» Vicente Danco. 
» Zacarías Manapat. 
» Simeón MagromboJ. 
» Valeriano Sta. Rosa. 
> Leoncio Gajo. 
» Gregorio Lagagid. 
» Juan Madera. 
» Estéban Dalde. 
» Fmeterio Pilar. 
» Venancio de la Cruz. 
» Adriano Cerveza. 
» Anastasio Bu ¡mis. 
» Francisco Romero. 
» Eduardo Barréyeo. 

Cantidades recaudadas por el l imo. Sr. 
D. Agustín Isern. 

D. Reymundo Melliza. 
» Pablo Ocampo. 
» Plácido del Barrio. 
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S.STS^S li2 

D. Bonifacio Briones. 
>. Eustaquio Mendoza. 
» Desiderio Montorio. 
» Bruno Fariña. 
» Remigio González. 
» Lorenzo Salazar. 
» Matías Salamante. 
» Marcos Ventus. 
» ürcino Rey. 
y> Santiago de Guzman. 
» Leopoldo Infante. 
* Dionisio Chanco. 
» José del Castillo. 
» Miguel de Liñan. 
» Juan Tongco. 
» Marcos de Lara. 
» Angel Buenaventura, 
» José García de Lara. 
» José Barberán. 
> Juan Rodríguez. 
» Manuel Blanco. 
» Numeríano Adriano. 
» Francisco R^mos Cruz, 
» Apolinario M 'bini. 
» Camilo E. Lobit. 
» José Luis Arboleya. 
» Fernando de la Cantera. 
» José Reyes. 
» Rafael G. Llanos. 
» Francisco Leirado. 
» Angel Sanz. 
» Manuel Martínez. 

» Luis Fernandez de Castro. 
» Francisco Villamil . 
» José Pérez de Lara, 
» José 'Granel. 
» Antonio Muñoz Lerma. 
» Tiburcio Baranta. 
» Paciano Imperial. 
» Edmundo Ficeher. 
» Atdo fo de Castro, 
» Félix S. Varena, 
» Antonio Roxas. 
» Aguedo Velarde. 
» Francisco Icacíano. 
» José Angeles. 
» Domingo Pacheco. 
» Luis H del P lar. 
» Julián Gatmaitan. 
y> Tomás Bartolomé. 
» Francisco Morelos. 
» Domingo T. Cruz. 
» Mariano Rivera. 
» Pon cía no Victoria. 
» Eustaquio Dalistan. 
» Jacinto leaciano. 
» Ciriaco Pineda. 
» Mariano Izquierdo. 
» Lorenzo Dehesa. 
» Manuel Navas. 
» Hugo llagan. 
» Honorato Quimonting. 
» José Rivera. 
» Lorenzo S n Luis. 
» Ricardo Alvarez. 
» Benito Guevara. 
» Leopoldo Molano. 
» Calixto Dimayuga, 
» Domingo Pedro Angeles. 
» Martin Angeles. 
» Pedro Pon ce. 
» Silvestre Bautista. 
» Liberato M. Tudilla. 
» Cornelio Almentrala. 
» Sisenando Marasigan. 
» Hermeneeildo Alfonso. 

Chino Pua-Gheco. 
D. Emilio de la Sierra, 

> José de Jesús Font. 
» Calixto Tiangco. 
» Escolástico Salandanan. 
» Ignacio Bellosillo. 
» Ensebio Canals. 
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D. Manuel Ramirez. 
» Pedro L . Luna. 
» Toribio Gi>nzH¡ez. 
» Servulo Lenterio. 
» Francisco Marasigan. 
» FernMndo S. Agustín. 
» JUHU V. A l b e r t o . 
» Sebastian M»l bañan. 
» Cipriano Morana, 
» Mariano S<«landanan. 
» Vicent- V. Alberto. 

D » M^ríft Cruz García. 
» T'-odoriCH Zarag-oza, vda, deArrieta 
» N H t H Ü a González. 
» Marg- rita Arévalo. 

D. Antonio Arce Ignacio. 
» Te< dórico Gonzal» z. 
> Jorge Rxmon de Bustamante. 
» Antonio López Oliva. 
» Alfonso Gordillo. 
» Cipriano del Rosario, 
x- Ei gr«cio Bai.son, 
» EY^r is to Aguirre. 
» Emilio Ve ez. 
» Ramón Arrióla. 
> Ju n Antonio Enriquez. 
» Francisco Polanco. 
» José Infante. 
» Ricardo Velez. 
» Santiago Sibug. 
» Pasen i Baga). 
» Antonio B^gal. 
» Yictor Man^uila. 
» Francisco Sarmiento. 
» Galicano Angeles. 
» Laureano Snarez. 
» José Lacsangan. 
» Tranquilino Arroya. 
» Magno Go Sieco. 
» Leandro Ibarra. 
» Silvestre Dison. 
» Emeterio Pe?.son. 
» Paulino B Unzas. 
» Vírente Leuterio. 
» Dámaso Gómez. 
» Teopisto Gamson. 
» Antero Tronquet. 
» Tibnrcio Hilario, 
» Cecilio Hilario. 
» Gregorio Evangelista. 
» Fen.aijdo Usera y Gnzman. 
» Antonio Roura y Márquez. 
» Enrique G.a de Lara. 
» Jorge Enriquez. 
» Jo.'-é Herrero y Santos. 
» JUHD Pucero. 
» B'as Tm diar. 
» Isayas Avila. 
» Dionisio í^abnlla. 
» Francisco L:izo. 
» Victono Lafra. 
» Catavino Agbulos. 
» BoiiifHcio Práxedes. 

Eugenio Lnfra Chan-Quico. 
Nicolás J. Lete Ghau-Saico, 
Ana Teaño 
Antonio Singson Di-Maco. 

D.aAnacleta Directo. 
D. Enlcgio 

» Fel'pe Cariño. 
» Na re? so Arel laño. 
» Andrés Lucero. 
* Cosme Encarnación. 
» Pedro Ichen. 
» Damián Borjá. 
» Daniel Pérez. 
* Pió López. 
» Vicente. Carbonell. 
» Juan Javier. 
> Anastasio G^suga. 
* Gasp.ir Dnclayan. 
» Timoteo Flores. 
» Luis Alviar. 
» Gregorio B u-adi. 
> Juan Rodríguez. 
» Dámaso Estado. 
» Lucas Co obong. 
> Patricio Flores. 

Anacleto Galvez. 
PMterio Flores. 
Eufromio Ramos. 
Nicolás J. Lele. 
IsMro García. 

» Mi^rnel Alviar. 
* Edilbeito Aqnlnco. 
» Nlcolns Rivera. 
» SantiHgo Rafanan. 
» Marcelo Cagayan. 
» Sabino G'erlan. 
» Felipe Salanga. 
» Antonino Apilado, 
» Urbano Martínez 
» Paulino Pimentel. 
» Gregorio Flores. 
» Ignacio Abas 
» Justo de P <diia. 
» Dominga Ostrea. 
» Juan Cíib^nban. 
> Gregorio Ba lesteras. 
> Manue' Gnbino. 

D/Naz^ria Sobrepeña. 
D. Sinforoso Abad, 

> 
D. 
D. 

San Agustín. 
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D.' 

D.8 

D. Vicente Bautista. 
• Seraplo S rmiento. 
» Mariano Abad. 
» M^rC' lino Guerrero. 
» l o belo Gaerlan. 
» Victono Borja. 
» Florencio Gaerlan. 
» Pedro Dtcumos. 

D. ' Luisa M «nlugliy. 
D. Juan Ganaden. 

» Eíinardo Avesilla. 
» Greg<«rio de Padua. 
> Victorio Ubengen. 
» Martín P t2Z de León. 
» Cl1 ment*' Soto. 
» !'meterlo Avesilla. 

D.aSotera de Burja. 
» Macario Formiento, 

D Ca ixt P*lazoan. 
D 'R mona Gwerlan. 
D. Ciríaco Airbnnag. 

» K uárdo Abad. 
D.aCamila Herrero. 
D. Martin Gaerlan. 

» Enst- quio < aríuo. 
» Calixto Abad. 
» Manuel Gaetos, 
> Lnis Daouoos. 
» Inocencio Urmosa. 

D aIgnaci Gatírniva. 
D Cirineo G lerlan. 

» Domingo Castro. 
A - )selo Mina. 
Ki ' ír 'na DHcnnos. 
Jnan Kbreo. 
Domingo Daco. 
P u ino Aqnino. 
Pascuala lastrada. 

D. Ca ixto S brepeña. 
D.a A ejandra Sobrepeña. 

» B'lvin;* Cariño. 
D Juan García. 

• Vi toriano D«curros, 
» Ambrosio González. 
» Bernardino G erlan. 
» Küstáyquio A-'bunag. 
» 'í'ranqiiüin" Subido. 
» .lunn Villalon. 
» ^ ntonio Fnntanílla. 

D 'Fr^nc sea Campano. 
D. Sinoon Agbnnag. 

> Bernardo Gnnaden. 
D • Dionisia Cabamban. 

» Quinna de Padua. 
• Juana Ga'cía. 
» .luaiu N sayss. 

D. 1 edro Abad. 
» Mañano Arech'ta. 

D.a nicetM Gaerlan. 
D. Tito Friera. 

» Alf- nso Funtahilla, 
» Niconieios González. 

D.' Victoria López. 
» 10v» r 'st-i López. 

Hermógenes Corpus. 
Dotning-o Sobrevilla. 
Bfinardino Cabamban. 
Mac r io Pádna. 
pj'arCcisco Gam«den. 
Nicolás Gamaden. 
S-.bino Gan> den. 
Francisco Dacumos. 
M imerta Kstrada. 
Anacleta Dacumos. 
Modesto Coliado. 
Ambr s io Abad. 
Braulio Gamaden. 
N col s Gamaden. 
Prudencia de P;idua. 
Tele^for;. González. 
M ireelo Subido. 
Te dora Mibido. 
Fr ncisca subido, 

abino Subido. 
D.aM ; iXimina de Padua. 
D. Coaie'io Friera. 

» Hilnrlo Nana. 
» Norberto Daco. 
» Alipio Delinea. 

D a V ' l e r l a n a Gamaden. 
D Lucio Delinca,. 

» Mamerto L^consay. 
D a Juana sobrevilla. 

» Hilario Bnlt^sar, 
> Segundo Corpus. 

D " Marcela Friera, 
» Fansti >a Gaerlan. 
» María Friera. 

D Segundo Pnlasigul. 
D a Isabel García. 
D- Anacleto Delinca. 
D.a Juana abading. 

» Marcela Gaerlan, 
D. Silvino Oanr.den. 

» BonifHclo Agbunag. 
D 'Severina Padua. 

» Juana Abunag. 
D Pe ro G r>Hden. 
D a Cenia Abena. 
D. Genovev" Lomboy. 

» Tito' A b a d . 
» Narciso Villa. 
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D.a Petrona Gaerlan. 
» Agustina Cariaso. 

D. Rafael Padua. 
D a lara jHcalug. 
D. Tomás Arecheta. 

» Eriberto D cumos. 
» E u l i gio Jaculuc. 
» Adriano Garcín. 

D.a Rufina Sarmiento. 
D. Leocadio Velasco, 

» Pedro Abungen. 
» Edu rdo P= lacay. 
» Ambrosio García. 
» Rufino Arecheta. 
» l eón C»gb gan. 

D a M u í Sobrevilla. 
D. Catalino Delinca, 
D.a Juan» Lnconsay. 
» .Tu «na Mendoza. 
D. Plácido Vlluan. 

» Juan de León. 
» Romuftldo übugen . 
» Lino LaC"L. ay. 

D a Nieves Soto. 
D C^talino Padua. 

» Mariano Bello. 
» B íg'do Arecheta. 
» i vino Velasco. 
» Andrés Aguila. 
» M «riano Alvestir. 
Í> Gregor o «'aliado. 
» Ventura Paiacay. 
» Antonio P.larauan. 

D.a Raf el* Ban-quet. 
D Rosendo Ancheta, 
I).a Juana Rueda. 
D Macario Funtanilla. 

» Felipe Bermudes. 
» B bino Corpus. 
» Agaton Bermudes. 
» Felipe Marzo. 

D.' R' gma Ganaden. 
» Basilia Vel- seo. 

I). Calixto Tovera. 
» Rosendo Qjilalao. 
» Dionisio Cabading. 
» Mariano lílulsa. 
> Remigio M «rzo. 
» Haría V e l a S C O . 
» León Arenas 
» Peif^cto García. 
» linón Samonte. 
» Anastasio Arenas. 
» Juan Ubugen. 
» DomiTigo de León. 

D a Mu ia I a laman, 
D useblo Pabruan. 

» Dominico Nebres, 
» Patricio Quilalao. 
» Gu llermo Ganaden. 
» Julián Baganan. 

D.aSimón» Ganaden. 
» Honoria Palabay. 
» Paulina Palabay. 

ejandra Gaerlan. 
S xto Dacumos. 
P t enciana Gf tbugan. 
Ju •na Documos. 
P í a s Documos. 
Jacinta M.a de Lote. 
E tlio González Castro. 
En ráelo Gonz*ga. 

ntonio Sciano. 
pñirvncio Goyena. 
Antonio Majaraes. 
Ramón Bernabé-

» 
D. 
D. 

» 
D. 

» 

» 

S ntiago Guevara. 
Mariano Nable José. 

Función de Teatro celebrada en Cavite 
e dia 14 de Marzo. 

» Ricardo Alvarez. 
Sr. Juez ile P«z de Tarlac. 
D. (retvasio ruces. 

» Vicente Villa; ueva. 
Fxcmo Sr. D. Zoilo Ibañez de Aldecoa 
1) Cayetano Vázquez. 
» Jo V1 García. 
» J-sé Vaca. 

V R. P. Prior de Santo Domingo. 
M P. id. do Recoletos. 
M. R C P-uroco de San Pedro. 
D. Fr incisco Rodríguez. 

» T-más Cazón. 
» A-nstin Alvarez. 
» M. Landeirá. 
> Juan Borghini. 
» Rodo fo García. 
» T mbs Ríos. 
» ' duardo Rulz Barretto. 
» Francisco de los Ríos. 
» Salv dor del Campo. 
» Jo.^é Puja!. 
» v- útio Colado. 
» Enriquez Bodriguez. 
» Francisco Anillen. 
» B i tolomé Pellizen. 
» Ju i! P- rez. 
i J o s é Ru^da. 
» José Muñoz. 
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l ^ m o c n c i o 
rio. ... 0*' 

¡ ^ f Castro. 

E i in Luciano. 
. H " ' D.s derio. 

' or ^ Cs t ro , 
Rpdo Tanhonsig. 
^Co C^nco, 

^,,-y.co. 
KiPiiigco. 
inChongrco. 
|u Cho'^co. 

IHÍI Chu'gco. 
QlliHU CLlnCO. 

Ají"-, . . . THO Choro. 
intonio Bii 'uete Chna Chanco. 

J Dui« YnP Yuco' 
Cüt"! no Co ^ t i e c o . 
Eri no Airuirre Cha Laco. 
fe • 
Cuan Uó. 
AmiH.V. • 
Tan Yoco. 
Ji Ton.«i. 
Ynp (iÜlOO. 
Tama Chan Tang-co. 
lisé Mwi'íouado T n Baco. 
Tan Yoco. 
¿(i 'hen 
Ĝ Qu mpi 

g p u • P Fr. Fíiustino Lisasion 
Juxn N>i-v • z. 
Domii g- • P ñuño 
Cirineo B itran. 
intóni" G oriam. 
ilias B f i s j . i n . 
gi'rapiü An^f t 
irlos vecinos del Pueblo. 
R.r. P. Fr. .Simeón Main. 
iro.C'ii'jutor D. Fnit • La Torre. 
Gübern d'i'ciílo D. Eduardo Reyes 

! Pf.z ú . Sisenaudo M. Angeles 
|)íero R. de Dios. 
Iprincipalt-s actuales, 
iri s p ilicnlare.-. 
sM-ê rO"* de Escuelas. 

,P. 0, Fr, José M.a Learte. 

izar (ipOridad: recaudación total. 
iooSy-Gonco. 

Oii? Toco. 
DuT ngiay. 
Tan G- co. 
Tan Quinio. 
Co Chanco. 
Ong- Toco. 
Que Pioca. 
CoL'-co, 
Queno- Lung-co. 

F Chan Poco. 
Cliung; Liongco. 
|apiíino Linj 'p (tres tiendas), 

a | V«lentin Te Chioco. 
[ Julián Idecoa Lim Liaoco. 
1 Tan Qniengco. 
¡ puming!, Soto. 

O J D I M L C I 0 -
2 ; «amon Alvarez. 
^ ^ I c h n r V e r a . 
retino M-rcader. 

¿joido dni R. C. Párroco de Cavite. 
b̂ido del Gobernadorcillo de Cavite. 
pñorita. 
5an,>el Labora, 
«anión Vela seo. 
w3r C Agustin Isern, procedente 

1,1 provincia de Batang-as. 

Total recaudado hasta la fecha, pfs. 15.612t51 
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^ 3 de 1891.—El Tesorero, Eugenio del Saz 
^•-V.o B.o—El Presidente, Ahumada-. 

Pajote m i l i t a i » . 
^. _ GOBIERNO MILITAR, 

1(1 Pía™ P*1™ el di(í 15 d-6 A t r i l <** 1891. 
aa Y vigilancia Artillería y núms. 70 y 73.— 

BU 

Jefe de día, el Comandante del núm. 68 D. Cesireo 
Ruiz Capilla. —luiaijinaria, otro del núm. 72 D. José 
Jiménez Rodejas.—Hospital y provisiones. Artillería 
4.o Capitán.—Rjconocinii nto de zacate y vigilaacia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, . rtillerla. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor.—José García C geces. 

M a r i n a . 

AVISO Á I OS~ÑAVEGANTES 
Núm. H.. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á fordo es'e aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspon-
dieutes. 

AUSTRALIA. 
C Sta E. 

57. Luz en la punta N . del banco de la isla Sbark 
en puerto Jaík*on.(A. a N , núm. 6i34. París 4891.) 
D 'sde el 17 ue Noviembre de 1890 se ha encendí lo 
una luz fija b anca sobre una p'ntaf •m a -ousTuida 
en 6m,7 de agua á 1 cable al N . 42° W . del ex
tremo N . de ia isla, sobre el veril N . del blanco 
de esta is a. 

E-4a luz¿ que es bastante intensa para poder dis
tinguirla de las otras ¡uces, es visible ea el canal 
al W . de la línea que une á Punta Shark con la 
punta Piper. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pag. 142, y 
carta núm. 524 de la sección V I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Guinea septentrional. 

58. Luz en proyecto eii el " lado W . de la entrada 
del río Lagos. (A. a. N . , núm. 7[35. París 1891.) 
Hacía el fin de Marzo de 1891 se encenderá en un 
faro que se está construyendo en el lado W . de la 
enL¡ada del río Lagos una luz fija blanca que estará 
elevada 24m sobie el nivel de la pleamar y que será 
visible á unas 13 millas en tiempo ciaro. 

El apn ato de ilumii ación será dióplrico de | rcer 
orden. El faro es de padrillos rojos forma circular, 
teiídrá 2om,9 de altura. Está situado á unos 140m 
al W d i ¡azárelo del G bierno. 

Situación: 6o 25' 25' N . y 9o 37' 34" E. 
Cu d-rno d' faros núm. K6 de 1884, pág. 14, y 

caiti. núm 200 de la s-ccion I V y segunda parte 
del derrotero de las costas occidentales de Africa, 
pág. 184. 

Isla de Santo Tomé. 
59. Luz de destellos, en proyecto, de la isla das 

Cabras. ( X . a. N . , núm. 7i36. París 1891.) El Co
mandante del buque de guerra inglés «Swallow , par
ticipa que se debe encender lo más pronto posible 
una h z. en un faro construido en la cumbre E. de 
la isla das Cabras, en la parte N . de la isla Santo 
Tomé. 

E;-ta luz será blanca con destellos presentando des 
fellos cada minu o. 

Situ cion aproximada: 0o 24' N . y 12° 53* 49í£ E. 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 16, y 

caria núm. 241 de la sección V I y segunda parte 
del derrote-o de las costas occidentales de Africa, 
pag. 311. 

América inglesa. 
60. Boya de campana cerca de la isla Bryer en 

la b«hía de fundy. (A. a. N . , m'im. 7i37. París 1891 ) 
Se ha fondeado en 27m de agua una boya de canas 
paoa pintada á f* jas verticales rojas y n gras, pira 
marcar el Noith West Ledge, por fuera de la i-da 
Bryer, y en reemplazo de una boya semejante que 
desapareció en 1^8'»; se encuentra á SiiOm. al NW. 
de la piedra del N W . 
Situación aproximada: 44° 19' 15" N . y 60° 12É11" W . 

Carta núm 5^9 de la sección I X . 
Terranova (costa S.) 

61. Señal de nuiebla del cabo Normand (Estrecho 
d^ Bella Islaj. (A. a. N , núm. 7i38. París 1891.) 
La corneta de vapor del cabo Normand, en el lado 
N.del estrecho de Be la I la (véase el Aviso núm 121|719 
de 1890), ha empezado á funcionar el 4 de Agosto 
de I89o, y emite sonidos de cinco segundos de du
ración, separados entre sí por pausas de treinta y 
cinco segundos 

El aparato e-4á á una altura de 20 metros sobre 
el nivel de la pleamar. El edificio es de madera, 
cuadrado, con paredes blancas y techo rojo; está si
túa ¡o sobre el escarpado,, 64 metros del faro. 

Cuaderno de f ros núm. 85 de 1888, pág . 4, y 
cana núm. 137 de la sección I X . 

| 
ISLAS DEL JAPON. 

Estrecho de Si n. nuseki. 
62. N'iticias ad cionales sobre la luz de Kanabu-Se 

(Roca de ios P s -ador s). (A. a. N . , núm. 7[39. 
París '•891.) El Gobierno japonés participa que en 
1890 se ha encendido una luz fija blanca, elevada 

7 metros sobre el nivel del mar y visible á 3 millas,, 
situada sobre una va'iza construida en lm,5 de agua 
sobre la roca Kauabn Se (R ca de los P sea dores), 
á la entrada E, del estrecho de Simonos*ki ó de 
Na gato (véase el Aviso núm. 4[¿íl de 1^9!). 

Esta luz está encendida de no he y d 1 dia; no tiene-
vig!l»ncia constante, y si se IL ga á apagar, su resta-
b ecimiento exigirá alguna tardanza. 

La Víiliza es una t rre cuadrad'», de argamasa, 
pintada á fajas horizontal s negras v blancas. 

Situación: 33° 58- W * N . j 137° ÍO* o ú " E . 
En ia misma f• h i se ha retirado la boy que. mar

caba la roca Kuiabu Se 
Cuaderno de far. s núm. 86 de 188i, á g . 104, y 

cartas núms. IQo a, 617 A y 598 de i a se cion I V . 
63 Cambio de coloraci-n de la lez d̂  va liza l u 

minosa de la piedra N m i - i . (A. a N . , ¡ úm. 7[40. 
Pr-rís 189'.) E¡ Gobi-rno del Japón anu <ia que 
d-sde el 15 de Novi mbre, de 1890 U luz de la 
v diza de. la piedra Narusi, . n el estre. ho de Simo-
noseki, es fija verde. 

Cuaderno d faros núm. 86 de 1884, pág. 104, y 
cartas núms. '06 «, 617 A y 598 de la sección V I . 

ls '« de Ye o LCdUa W . ) 
64. Luz en Bchk-i Mis^qui, 8 la entrada de la 

babia Sut . (A. a. N . , nún , 7(41. París 1891.) E l 
Gob ernó japo és anuncia que des le el 1 o de D i 
ciembre de 1890, se d* be-ia encender una luz fija 
hUnca en una t,orrj cua irada, de mad-ra, de 4m,9 
de altura, pintada de b anco y construida en Beliket 
M i-aki, en el lado W . de la entrada a ia bahía Sutt 
(SUMÍ ) 

E ta luz, eleesda 24 metros sobre el nivel del mar, 
será visib e á 6 millas, maTcandola d/sde el N . 57' 
E- al N . 51° W . por el S. 

m ación aproximada: 42° 49 30" N . y 146° 26^ 
49" E. 

Cuaderno de f»r..s núm 85 de Í884, pág. 112 y 
carta núm. 466 de la sección I 

Isia de Yeso (costa SE.) 
65. Luz de puerto en Daik ku Sima, á 1a entrada 

de la bahía Akishi. (A. a. N . , núm. 7|42. Par í s 
1891.) El Gobierno japonés anuncia que se enc.en--
d'-rá una luz lija blanca de 5.o órden, en un faro 
construido en el extremo S. de Da.k ku Sima, en 
el lado E. de la entrada á i a b r h i a de Ak i hi; esta 
luz estara elevada 111 melros ¡spbr t i nivel del 
mar j será visible, con buen iieiño'', á 10 millas en 
un arco de V70o, - omprendido entre las marcacione& 
al faro del S. 69° W . al S. 21° E. 

E; faro es una torre exagonal, pintada de blanco,, 
de 5m,5 de altura. 

Situad-n aproximada: 42° 56' 30" N . y 151« Ze 
49" E. 

Cuaderno de f ros núm. 86 de 1854, pág . 112, y" 
carta núm. 4ü6 de la SÍ ccion I 

Madrid, 19 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Gtoliano. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OR LA W. N' Y S L C I U D AD DR M \ N!LA. 

E que se consid re con derecho á un carabao, 
cog-ido «uelto en ia vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta Se- retaría, les docu-
nientus que justifique, su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligen-ia qu^ de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Corregidor, ae 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-» 
nocimiento dei interesado. 

Manila; 7 de Abri l de 1891.—Bernardino Marzano. 

De órden del Exorno. Sr. Corregidor Vice-Presí-
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á públ ica 
subasta para su remate en el mejor postor el arriendo 
del suministro de la cera blanca labrada en bruto y ve-" 
las de esperma que necesita la Corporación Munici-^ 
pal, para las iluminaciones de las Casas Consistoria
les, festividades y asistencias de tabla, por el término 
de tres años y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

El acto del r mate tendrá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Capí tu ar de las Casas Consis-
t- riaies el dia 9 de Majo próximo venidero á las diez 
de . u mañana. 

Maní1 a, 8 de Abr i l de 1891.—Bernardino Marzano-
Pliego de condiciones para contratar en subasta p ú 

blica la cera blanca labrada en bruto y velas de 
esperma que necesita el Excmo. Ayuntamiento para 
iluminaciones de las Casas Consistoriales, festivi
dades y asistencias de tabla por el término de tre? 
años. . !or-a -
1.a El Contratista se obligará á suministrar cor 

la debida anticipación y prévio aviso del Portero del 



15 Abril ^ 1891. Gaceta de Manila.—Ntai. 

Cabildo las velas de esperma y candelas de cera que 
necesite la Corporación Municipal para las ilumina
ciones de las Casas Consistoriales, para las atencionps 
del Miuiicipio y las festividades señaladas por Regla
mento por el término de tres años contados d^sde la 
fecha en que se posesione el contratista de este servicio. 

2. a Las velas de esperma serán de cinco en lihra 
de cla^e superior, las candelas serán de cera blanca 
y bien prep rada seg'un la muestra que se e pre
sentará, se advierte que el consumo en un año será 
de doce á catorce quintales de cera labrada y en bruto 
y de velas de esperma de treinta cajas en paquetes 
de cinco en libra. 

3. a El contratista recibirá los cabos de las velas 
de cera usadas por el mismo precio en que remate 
la contrata pagándosele únicamente el consumo. 

4. a En caso que el contratista no suministre las 
velas y candelas pedidas anticipar!amenté ó no las di^re 
de buena calidad conforma á la muestra incurrirá en 
la pena de veinte y cinco peses de multa que hará 
efectiva en el correspondiente papel y se tomarán por 
s n cuenta la de mejor calidad ó ig-uales á la mués 
t ra que haya en el mercado 

5. a Se le satisfará al contratista mensualmente, el 
valor de la cera y esperma consumida, en la Tesore
ría de Propios y Arbitrios, documentada su cuenta 
son los recibos, prévia liquidación de la Contaduría 
y V." B.0 del Sr. Regidor Inspector de las Casas Con
sistoriales. 

6 a E l tipo para la subasta será el de cuarenta y dos 
pesos cincuenta y siete céntimos quintal-de cera la
brada y en bruto en progresión descendente y el de 
las velas de esperma á tres pesos veinte y cinco cén 
binaos cada caja también en progresión descendente. 

7. a La subasta sf cehbrará por pliegos cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
sertará á continuación, 

8. a Para ser admitido á licita2Íon deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito á cargo de la Tesorería Central 
de Hacienda pública, por la cantidad de ciento cuatro 
pesos y tres céntimos á que asciende el 5 p § en 
los tres años. 

9. a Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
é í número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
-el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el orden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz tomando de cada 
uno de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
acto continuo y tanto en este caso como én el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor 
postor, haciendo en alta voz la competente declara-
clon el Presiderte, á reserva sin embargo de la apro
bación de la Dirección general de Administración civi l . 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá 'icitacion 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose «1 
remate al que m jore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

14. No se admitirá reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género relativas al todo ó á alguna parte 
del acto de la subasta si no para ante la Dirección 
general de Administración civil después de celebrado 
el remate con las apelaciones que la ley concede. 

15. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la Excma. 
Corporación. 

16. Los documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interésalos . 

17. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p § del total en que se le adjudique este servicio. 

18. A los diez dias de notificado al contratista la 
aprobación de la fianza que proponga, deberá entregar 
la escritura de obligación otorgada, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

19. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre ó su equivalente en bonos 
ó billetes del Tesoro. 

20. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
BC procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garant ía y al embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los daños 

y perjuicios que por su morosidad se hubiesen ori
ginado. 

21 . No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la Dirección general de Administración 
civil y se halle extendida la escritura de obligación. 

22. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858 el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de rescindir este contrato si asf conviniese 
á sus iniereses prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

23. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses si así convi
niese á sus intereses. 

24. Las diligencias del remate y gastos de la 
subasta, así como los del otorgamiento de la escri
tura de obligación y los de la primera copia que 
ha de entregar en el Ayuntamiento el contratista, 
serán de cuenta de este. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobará 

por el Gobierno de S. M . nuevo pilego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nu«vo tipo anual 
del arriendo bajo la garant ía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda, y si no resuhara acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido el contrato, sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

MODELO. 
D, N N vecino de N . . . . 

con cédula personal de clase que exhibe 
ofrece tomar á su cargo el suministro de cera blanca 
labrada y en bruto y velas de esperma que necesite 
el Excmo. Ayuntamiento por el término de tres años 
por la cantidad de pesos quintal de cera 
y por la de . . . . . . . pesos por eaja de vela, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm . de la Gaceta oficial y bajo 
fianza de . . . . . . . 

Manila, 7 de Abr i l de 1891.—Bernardino Marzano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRAnOS DE FILIPINAS. 

En virtud de providencia de este Centro, de fecba 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin
cia de Bulacan D . Rosendo Sarmiento, para rifar en 
GombiEaeion coa el sorteo de la Lotería del mes de 

Mayo próximo venidero, un carruaje «Mani^ 
enganchado á una pareja de caballos mo^os,,' 
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al pp 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 
meros, pudiendo el que tenga el número an 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger 
tos en casa del- depositario D. Juan Corne 
viv e en la cabecera de la provincia indicarla 

Lo que se publica en la Gaceta, en cumriij.. 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente del ramo y para general conocimie^ 

Manila, 31 de Marzo de 1891 —R,3giieiferoSi 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLA? 
Hace saber: Que existiendo en esta Inteadetif 

vacantes de Escribientes de 4.a clase, dota^í 
120 pesos anuales, se pone en conocimiento \ 
blico para que los licenciados del ejército quej 
optar á ellas mediante examen, dirijan sus \m 
á esta lutenden ia en el término de 10 dias 
san do su domicilio y acompañan do los (loen 
que acrediten haber servido con buena nota 
ejército. 

Manila, 9 de Abri l de 1891.—P. S.—El Suhj 
dente, León Alaxá. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE SAN JUAN 
Relación de las cantidades recaudadas como IjJ 

para este Santo Hospital, en el mes de la m 
Nombres de los UenJiechores. 

211 del 
áíl Mi 
íijo e 

203 ikl & 

Recibido del p titorio establecido en la Ca
pilla de este Hospital el Juéves y Viérnes 
Santos. 

Idem de una bienhechora. 
Idem de la Tabacalera y Trasatlántica: 

su asignación de Febrero. 
Idem del Cura Párroco de Bocaue. 
Idem de D.a Simona Laguintanun, de Ma

ídos . 
Idem de D.a Corinta Ramírez. 
Idem de D. Antonio Esmer. 
Idem de D. Andrés Catanial. 
Idem de D. Andrés Montero, 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.4 Engracia Luciano. 
Idem del Habilitado de Montes procedente 

de úna multa. 
Idem de D.a Angela viuda del Sr. Quesada 

4 arrobas de carne de vaca. 
Total. . . I 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Francisco 
Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE 
Sstaio del movimiento de enfermos habido en este Sos} 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
Sr. Gobernador 6-eneral de estas Islas. 
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Manila. 13 de A b r i l de 1891.—El Enfermero nuyor, 
Cerezo 
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Civil 

Don Inocente Revrtla de Lazo, Juez de Paz Sus t i tu to iw, 
blo de San Pedro Macati provincia de Manila, q"® ^ B 
enfermedad del propietario con asistencia de nosotrob ^ 
irnos, acompañados de que certificamos re¡ » 

Gumplieudo á lo dispuesto en el art. 267 de I» . • « 
Enjuiciamiento Civ i l se inserta en Jos periódicos 0IJlP" 
esta Capital la parte dispositiva de la sentnncia r^^'gio, 
ju ic io vertHl c ivi l seguid , entre partes D. Andrés j 
derado general de D. Mariano Buenaventura y D. Fausu^g 
cion, sustanciada en rebeldía cuyo tenor es lo siguiente.-
arts. 265, 267, 510, 668, 711 y 712 de la Ley de Enjuicianu« | 
de Filipinas. Fallo que debo con 'enar y condeno Q« ^ 
en rebeldía al demandado D. Faustino Asunción, a' p̂. 
la cantidad de 53 pesos con los perjuicio- del demanaau ^ 
drés Marcelo, que importan diez pesos y las cosw» . mi 
sen té ju ic io . Así definitivamente juzgando lo proQ^ ^ 
y firmó el Sr Juez de Paz sustituto de que q^o^iyaD 
tigos de asistencia certificamos.—Inocente Revilla.—<» 
—Antonio Lumelay. T p,?'1 

San Pedro Macati, ' .o de Abr i l de 1891.—Inocente . 
Por mandado del Sr. Juez, Juan Pefla, Antonio i'uu> 

IMP. DB RAMIBBZ Y COMP —MAGALLANES ^ 


